
 

  

 
 

Brindan SAT y STPS certeza jurídica a trabajadores de 
plataformas digitales 

 
 

El Servicio de Administración Tributaria (SAT) y la Secretaría de Trabajo y 
Previsión Social (STPS) dieron a conocer el criterio normativo con el que se 
otorga certeza jurídica a las personas físicas que prestan servicios a través 
de plataformas tecnológicas, aplicaciones informáticas y similares, respecto 
al cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
 
A través de la Primera Versión Anticipada de la Cuarta Resolución de 
Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2025 y Anexo 7, se 
estableció el criterio normativo 59/ISR/IVA/N referente a “Plataformas 
digitales. Cumplimiento de obligaciones fiscales de personas físicas con 
actividades empresariales que presten servicios a través de Internet y de las 
plataformas tecnológicas, aplicaciones informáticas y similares”. 
 
Si desea ver el contenido completo, dé clic en la siguiente liga: 
 

https://www.gob.mx/sat/prensa/brindan-sat-y-stps-certeza-juridica-a-
trabajadores-de-plataformas-digitales-033-2025 
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